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Artículo II-3.- La Comisión, en cualquier momento, podrá incluir nuevas 
mercancías con preferencias, o incrementar los niveles de preferencia de las 
mercancías incluidas en el Anexo I. Una vez que se emita una resolución de la 
Comisión, en el sentido de lo estipulado en este párrafo, dicha resolución, 
debidamente protocolizada en el marco del presente Acuerdo, prevalecerá sobre lo 
dispuesto en el Anexo y las nuevas preferencias acordadas pasarán a ser parte 
integral de dicho Anexo. 

 
Artículo II-4.- Las Partes no podrán, en forma unilateral, reducir o eliminar 

preferencias sobre una mercancía incluida en el Anexo I, salvo lo dispuesto en los 
capítulos V (Salvaguardia) y VI (Prácticas Desleales de Comercio). 

 
Artículo II-5.-  En el caso de que una Parte incremente, de forma selectiva o 

generalizada, el arancel de nación más favorecida aplicable a mercancías originarias 
de la otra Parte incluidas en el Acuerdo, las Partes podrán negociar una revisión de 
preferencias u otras medidas, con el objetivo de preservar el equilibrio de las mismas. 

 
Artículo II-6.- Las mercancías incluidas en los Anexos del presente Acuerdo, se 

identifican en NALADISA 96. 
 

CAPITULO III 
 

DISCIPLINAS COMERCIALES 
 

Artículo III-1.- En materia de trato nacional, las Partes se regirán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo III del GATT de 1994, para las mercancías 
de los territorios de las Partes. 

 
Artículo III-2.- Ninguna Parte impondrá ni mantendrá restricciones no 

arancelarias a la importación o a la exportación de mercancías de su territorio al de la 
otra Parte, ya sean aplicadas mediante contingentes, licencias o por medio de otras 
medidas, salvo cuando sean compatibles con  el Acuerdo sobre la OMC. 

 
Artículo III-3.- A solicitud de una Parte, la otra Parte  identificará en términos de 

las fracciones arancelarias y de la nomenclatura que les corresponda conforme al 
Sistema Armonizado, las medidas, restricciones o prohibiciones a la importación o 
exportación de mercancías que aplica a las importaciones de las mercancías de su 
interés exportador. 
 

CAPITULO IV 
 

REGIMEN DE ORIGEN Y PROCEDIMIENTOS ADUANEROS PARA EL CONTROL Y 
VERIFICACION DEL ORIGEN DE LAS MERCANCIAS 

 
Artículo IV-1.- Para efectos del presente capítulo, se entenderá por: 

 
- autoridad aduanera: la autoridad que, conforme a la legislación de cada 

Parte, es responsable de la aplicación y administración de sus leyes y 
reglamentaciones aduaneras; 

 
- autoridad competente: para el caso de México, la autoridad designada 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o su sucesora; para el 
caso de Brasil, la autoridad designada por el Ministerio de Desarrollo, 
Industria y Comercio Exterior y el Ministerio de Hacienda, conforme sea el 
caso, o sus sucesoras; 


